
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220102400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Tortola

Eliana Lineth Corvis 
Mausa

23/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Nedidas

08001418902120220103100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Laurina  Salinas Morillo, 
Maria Teresa Ramos 
Franco

23/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220103700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Nancy Isabel Del Valle 
Zapata, Luz Maria  
Bovea Perez 

23/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220104000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Shirley Elena Camargo 
Barraza, Damaris  
Villarruel Najera

23/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220103400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Invesakk Ltda Jorge Ivan Graciano 
Perez

23/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 24 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210093000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Judith  Romero Ibarra Financiera Juriscoop 
S.A Compañia De 
Financiamiento Sigla : 
Financiera Juriscoop Cf

23/02/2023 Auto Ordena - Correr 
Traslado

08001418902120220101900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Mercedes Fernández 
De Acosta   

23/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha viernes, 24 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

0b81a0f1-7323-4669-b033-18ac2d0006af

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: Bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01019-00 
Demandante: BANCO SERFINANZA S.A. 
Demandado: MERCEDES FERNANDEZ DE ACOSTA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Febrero dieciséis (23) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISÉIS (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea la demandada MERCEDES FERNANDEZ DE ACOSTA, identificada con C.C. 22.366.637, 
en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las 
siguientes entidades: BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR. 
LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $54.000.000. Librar el correspondiente 
oficio a fin de comunicar la medida. 

 
 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01019-00 
Demandante: BANCO SERFINANZA S.A. 
Demandado: MERCEDES FERNANDEZ DE ACOSTA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, Febrero (23) de 
dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá 
a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo 
que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de BANCO SERFINANZA S.A. contra MERCEDES 
FERNANDEZ DE ACOSTA, por las sumas de: 
 

a) TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($33.385.145) por el capital insoluto de la obligación contenida 
en el pagaré. 

 
b) CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS ($4.181.677) correspondiente a los intereses moratorios liquidados hasta el 20 de 
septiembre de 2022.   
 

c) Más los intereses moratorios liquidados desde el 21 de septiembre de 2022, hasta el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 

cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE a la sociedad GESTION CARTERA Y ASESORIAS LIMITADA GECAR LTDA como 
apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00930 
Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: JUDITH INMACULADA ROMERO IBARRA. 
Demandado: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
COMERCIAL.  
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente correr traslado de la solicitud de tacha de falsedad presentada por la parte 
demandante. Sírvase proveer. Febrero (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO (23) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se advierte que se encuentra pendiente dar trámite al 
incidente de tacha de falsedad presentado por la parte demandante a través de apoderado judicial. 
 
Así las cosas, y de conformidad con el artículo 270 del CGP, se hace necesario correr traslado del 
presente incidente, por lo que el Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: CORRER traslado de la tacha de falsedad (por tres (3) días) propuesta por la parte 
demandante, de conformidad con el artículo 270 del CGP. 
 

SEGUNDO: REQUERIR al incidentalita a fin de que aporte el documento original tachado de falsedad 
de conformidad con el artículo 270 del CGP. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01034-00 
Demandante: INVESAKK S.A.S. 
Demandado: JORGE IVAN GRACIANO PEREZ 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase 
proveer. Febrero (23) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que la demanda 
adolece de los siguientes requisitos, tales como: En el acápite de NOTIFICACIONES, se 
observa que el ejecutante aporta correo electrónico del ejecutado JORGE IVAN GRACIANO 
PEREZ: jgraciano65@hotmail.com, la activa bajo la gravedad de juramento manifestó que 

dicha dirección electrónica se obtuvo de la solicitud del crédito del demandado y aporta el 
documentos. Al respecto el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 señala:  
 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.  
(.…)”  

 
Una vez revisado el documento señalado, no se observa que el demandado informará 
dirección electrónica alguna, por lo que no se cumple con la norma antes citada. 
 
En razón a ello, la parte activa deberá informar bajo la gravedad de juramento la manera en 
que se obtuvo el correo electrónico del ejecutado aportado en el libelo, aportando las pruebas 
correspondientes. 
 
En esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 74, 82 y 84 del CGP y el 
artículos 5° y 8° de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
CGP. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
 

1. Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días 
a fin de que el demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de 
rechazo. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jgraciano65@hotmail.com


  

  

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

Antes Juzgado Treinta Civil Municipal de Barranquilla  

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 
 www.ramajudicial.gov.co  
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DAVID O. ROCA ROMERO 
 

JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01040-00 
Demandante: GARANTIA FINANCIERA S.A.S. 
Demandado: DAMARIS VILLRRUEL NAJERA y SHIRLEY ELENA CAMARGO BARRAZA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Febrero (23) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

vigente y demás emolumentos legalmente embargables que reciban los demandados DAMARIS 
VILLRRUEL NAJERA, identificada con C.C. 33.221.397 y SHIRLEY ELENA CAMARGO BARRAZA, 
identificada con C.C. 33.217.350, como empleados de la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DEL BOLIVAR de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el monto 
de la medida hasta la suma de $7.000.000. Librar el correspondiente oficio al pagador a fin de 
comunicar la medida. 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posean los demandados DAMARIS VILLRRUEL NAJERA, identificada con C.C. 33.221.397 y 
SHIRLEY ELENA CAMARGO BARRAZA, identificada con C.C. 33.217.350, en cuentas corrientes, 

ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO DE 
OCCIDENTE, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO ITAU, GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL. LIMITAR el monto de la medida hasta la 
suma de $7.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01040-00 
Demandante: GARANTIA FINANCIERA S.A.S. 
Demandado: DAMARIS VILLRRUEL NAJERA y SHIRLEY ELENA CAMARGO BARRAZA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, Febrero (23) de 
dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá 
a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo 
que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de GARANTIA FINANCIERA S.A.S. contra 
DAMARIS VILLRRUEL NAJERA y SHIRLEY ELENA CAMARGO BARRAZA, por las sumas 
de: 
 

a) CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS ($4.641.758) por el capital insoluto de la obligación contenida en pagaré. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 1 de agosto de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. ARMANDO LONDOÑO TORRES como apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01037-00 
Demandante: GARANTIA FINANCIERA S.A.S. 
Demandado: LUZ MARIA BOVEA PEREZ y NANCY ISABEL DEL VALLE ZAPATA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Febrero (23) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

vigente y demás emolumentos legalmente embargables que reciban los demandados LUZ 
MARIA BOVEA PEREZ, identificada con C.C. 57.414.943 y NANCY ISABEL DEL VALLE ZAPATA, 
identificada con C.C. 39.000.527, como empleados de la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el 
monto de la medida hasta la suma de $45.500.000. Librar el correspondiente oficio al pagador 
a fin de comunicar la medida. 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posean los demandados LUZ MARIA BOVEA PEREZ, identificada con C.C. 57.414.943 y NANCY 
ISABEL DEL VALLE ZAPATA, identificada con C.C. 39.000.527, en cuentas corrientes, ahorro, 

CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 
SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO ITAU, GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 
$45.500.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01037-00 
Demandante: GARANTIA FINANCIERA S.A.S. 
Demandado: LUZ MARIA BOVEA PEREZ y NANCY ISABEL DEL VALLE ZAPATA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, Febrero (23) de 
dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá 
a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo 
que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de GARANTIA FINANCIERA S.A.S. contra LUZ 
MARIA BOVEA PEREZ y NANCY ISABEL DEL VALLE ZAPATA, por las sumas de: 
 

a) TREINTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 
PESOS ($30.298.727) por el capital insoluto de la obligación contenida en pagaré. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 1 de agosto de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. ARMANDO LONDOÑO TORRES como apoderado judicial de la parte ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01031-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION 
Demandado: LAURINA INES SALINAS MORILLO y MARIA TERESA RAMOS FRANCO 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Febrero (23) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo y retención del 30% de la mesada pensional y demás emolumentos 
legalmente embargables que reciban los demandados LAURINA INES SALINAS MORILLO 
identificada con c.c. 33.159.804 y MARIA TERESA RAMOS FRANCO identificada con c.c. 
45.433.889, como pensionados de COLPENSIONES. de conformidad con el artículo 156 del 
CST. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $6.300.000. Librar el correspondiente 
oficio al pagador a fin de comunicar la medida. 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO      
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01031-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION 
Demandado: LAURINA INES SALINAS MORILLO y MARIA TERESA RAMOS FRANCO 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que fue subsanado en debida forma y se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. 
Sírvase proveer. Barranquilla, Febrero (23) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue subsanada en 
debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 
lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 
artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE 
ASESORES COOUNION contra LAURINA INES SALINAS MORILLO y MARIA TERESA 
RAMOS FRANCO, por las sumas de: 
 

a) CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
($4.170.937) por el capital insoluto de la obligación contenida en pagaré. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 1 de noviembre de 2022, hasta el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA como apoderadO judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01024-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORTOLA 
Demandado: ELIANA LINETH CORVIS MAUSA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Febrero  (23) de dos mil 
veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá 
a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo 
que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORTOLA contra 
ELIANA LINETH CORVIS MAUSA, por las sumas de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.451.758) 
correspondientes a cuotas de administración adeudadas discriminados de la siguiente manera:  
 

a) 

 
 

b) Más los intereses moratorios liquidados desde que se hicieron exigibles cada uno de las cuotas 
de administración, hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo 
valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
c) Más el valor de las cuotas de administración que se sigan causando, más los intereses moratorios 

a que haya lugar, sobre el valor de cada una de dichos cánones que se sigan causando, liquidados 
a partir del momento en que se hagan exigibles hasta que se verifique el pago. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
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2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE a la Dra. CAROLINA MARIA NEIRA SAAVEDRA como apoderada judicial de la parte 
ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01024-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORTOLA 
Demandado: ELIANA LINETH CORVIS MAUSA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Febrero  (23) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 

1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea la demandada ELIANA LINETH CORVIS MAUSA, identificada con C.C. 32.778.378 en 
cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes 
entidades: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
CITIBANK, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO SANTANDER, BANCOLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO 
BBVA, BANCO SERFINANZA, BANCO COOMEVA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma 
de $2.200.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

2. DECRÉTESE el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 040-607122 de 
propiedad de la demandada ELIANA LINETH CORVIS MAUSA, identificada con C.C. 32.778.378. 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Barranquilla. Librar los oficios respectivos.  
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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